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N9 000667

SESIÓN ORDINARIA
Acta Número 11-2022.- En el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento
de Sacatepéquez, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintidós,
siendo las quince horas, constituidos en el Salón de usos múltiples de la Municipalidad
de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, el Alcalde Municipal señor Rosalio
Axpuac Martinez, en su calidad de Coordinador de Consejo Municipal de
Desarrollo -COMUDE-; Licenciado Josué Efrain Minagi Reyes Secretario Municipal,
en su calidad de Secretario del COMUDE; con el objeto de celebrar reunión ordinaria
mensual del CoMUDE del período de la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2020-2024,
del municipio; por lo que proceden de la siguiente manera: PEIUEP, VERIFICACIÓN
DEL QUÓRUM; A falta de quórum, se dio una hora de espera iniciando la reunión con
la presencia de las personas siguientes: A) REPRESENTANTES CON VOZ Y VOTO:
a) DEL CONGEJO MUNICIPAL: 1) El señor Rosalio Axpuac Martínez, Alcalde
Municipal y Presidente del COMUDE, quien se identifica con Documento Personal de
ldentificación CUI 2613 02191 0307; 2l Pedro Díaz Axpuac Síndico Segundo,
identificado con Documento Personal de ldentificación CUI 1627 98016 0307 b)
REPRESENTANTES DE LOS CONSEJOS GOMUNITARIOS DE DESARROLLO
COCODES: 1) Presidente del COCODE Sector La Joya 3A Avenida final zona 2 Juan
Pablo Axpuac Juárez, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI
2575 65655 0301. 2) Presidenta del COCODE Sector La Décima Avenida de la zona 1,

María Cristina Perez Figueroa, quien se identifica con Documento Personal de
ldentificación CUI 2391 49637 0101.3) Presidente del COCODE 1a. Avenida zona2,
Jose Everardo Salazar Salazar quien se identifica con Documento Personal de
ldentificación CUI 2706 87262 0101, 4) Presidente del COCODE Sector Los Pinos zona
1, San Baftolome, Félix Francisco Axpuac Pixtún, quien se identifica con Documento
personal de ldentificación CUI 2607 46134 0307; 5) Presidente del COCODE Sector La
Zarcita 6ta. Calle zona 3 y 8a. Avenida Prolongación Final El Peral zona 3 Angel MejÍa
lxchop, quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI 1621 03174
0805; 6) Presidente del COCODE Chichorin, Rudy Maldonado Valle quien se identifica
con Documento Personal de ldentificación CUI 1828 80257 0101. c)
REPRESENTANTES DE ENTIDADES PÚBLICAS CON PRESENCTA EN LA
LOCALIDAD: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social: l) Aura Liliana Alvarado
Paredes identificada con Documento Personal de ldentificación CUI 1843 46509 0203,
en calidad de Suplente, 2) Representante de Educación: en calidad de Suplente la
maestra Dina Concepción Aspuac Velasquez, identificada con Documento Personal de
ldentificación CUI 2499 5350'1 0307; 3) Representante de MAGA lngeniero Agrónomo
Julio Rubén Axpuac Corado, quien se identifica con Documento Personal de
ldentificación CUI 2570 55487 0301. 4) Miriam Judith de León Cáceres delegada
industrial del INAB quien se identifica con Documento Personal de ldentificación CUI
2064 74709 0301 d) PARTIGIPANTES GON VOZ SIN VOTO: a) REPRESENTANTES
DE ENTIDADES PÚBLICAS: Representante de SESAN Mario Con Choxin, Monitor
Municipal identificado con Documento Personal de ldentificación CUI 1929 12895 0306;
Promotor Social de COREDUR Lic Josué López; b) COLABORADORES

fUNIGIPALIDAD

-@
SACATEPEqUE2

CORRELATIVO0I-2020DEFECHA22lO9l2O2O No.DECUENTA T3-3-7 LIBRO3/2394 FOLlO50y5'l-SUMINISTROSYSERVICIOS -NIfr4O68947-6-TEL:2336-1892/93



._re»

SACATEPEC¡UEZ

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS
Departamento de Sacatepéquez

SECRETARíA MUNICIPAL
LIBRO DE ACTAS CONSEJO MUN¡CIPAL

DE DESARROLLO

N9 000668

Esdras Misael Martínez Rodas
Director Municipal de Planificación, Sadia Azucena García Gestora de educación cultura
y deportes municipal, Karen lrlanda Culajay Aguilar Directora Municipal de la Mujer y
Licenciado Josué Efrain Minagi Reyes Secretario del COMUDE, que certifica, con el
objeto de celebrar reunión ordinaria del Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE- de
este municipio y dejar constancia de lo siguiente: -EUN@ BIENVENIDA: El Alcalde
Municipal y presidente del GOMUDE señor Rosalio Axpuac Martinez, se dirige al pleno
con las palabras de bienvenida a los representantes: entidades públicas, presidentes y
miembros de los distintos COCODES establecidos en el municipio, con el fin de
promover y facilitar la organización y participación efectiva de las comunidades y sus
organizaciones en la priorización de necesidades, problemas y sus soluciones, para el
desarrollo integral del municipio. TERGERO: ORACIÓN: La señora Rosario Furlan
dirige la oración de acción de gracias a Dios por permitir esta reunión, pidiendo
derrame abundantes bendiciones sobre cada uno de los presentes y sabiduría para
que con un mismo objetivo se trabaje en beneficio del desarrollo de la población.
CUARTO: LECTURA Y APROBAC!ÓN DE AGENDA: EI |icenciado Josué Efrain
Minagi Reyes, Secretario del COMUDE, previa lectura de agenda y sometida a

consideración con la señal acostumbrada queda aprobada. QUINTO: ENTONACIÓN
HIMNO NACIONAL: Se procedió con la entonación del Himno Nacional por la

concurrencia. -SEXTO: INFORME DE RED MUNICIPAL DE PROTEGCIÓru e m
NlÑEz Y ADOLESCENCIA: Toma la palabra Sadia Azucena García Chicoj, Gestora de
Educación, Cultura y Deportes Municipal, quien por medio de una presentación visual
da a conocer informe de red municipal de protección a la niñez y adolescencia el cual
tiene como objetivo general fortalecer los espacios desde el sistema municipal de
protección a la niñez y adolescencia y activar los mecanismos de articulación y
coordinación institucional con los actores sociales vinculados así como contribuir a la
promoción, defensa y restitución de derechos de la niñez y adolescencia en forma
preventiva, oportuna y eficaz. La red Municipal es integrada por las siguientes personas:
Señor Rosalio Axpuac MartÍnez, Alcalde Municipal; Salvador Eli Pixtún, Concejal
Segundo Municipal; Sadia García Gestora Educativa, Cultura y Deportes; Carmen Alicia
Nájera Representante del MÍnisterio de Salud y Asistencia Social -MSPAS-; Lic. Teresa
Judith Pálala Nutricionista Ministerio de Salud y Asistencia Social -MSPAS-; Evelia
Samuc Agente de la Policía Municipal de Tránsito; Antonio Sontey representantes de la
Policía Nacional Civil; José Celso Axpuac, Director de la Escuela Oficial Urbana Mixta
"Lázaro Axpuaca"; Wendy Tecú Cárdenas, representante del Ministerio Público; Rogelio
Guacamaya y María Peña representantes de la Oficina de Derecho Humanos del
Arzobispado de Guatemala; Ada Gómez y Giovanni García representantes de la Unidad
de Prevención Comunitaria de la Violencia y el Delito; Manuel Velásquez representante
del Concejo Nacional para la atención de las Personas con Discapacidad; Deicy Pineda
Revolorio representante del Juzgado de Paz; José Humberto Arévalo, Director de la
Policía Municipal; Licenciado Josue Efraín Minagi Reyes, Secretario Municipal. Toma la
palabra la señora Alcira Dalmina de González, solicitando ser parte de la red Municipal,
Menciona la Gestora Educativa que realízara las gestiones correspondientes para que

AUTORIZADOPORLACONTRALORIA GENERALDECUENTASS/RES No -Fb12662 Clásr365-12-8-l-4-s7del1-4-97 -500J -DEL501-1.000S/S- ENVIOMUNICIPALNo 4259¿DEFECHA22109t2o2o
CORRELATIVOOl-2o2oDEFEcHA22tost2021 No.DECUENTA T3-3-7 LIBRO3/2394 FOLlO50y51-Sl.lMlNlSfRoSYsERVlCloS -Nlf:4068947-6'TEL:2336-1892/93



TUIIICIPALIDAD

'"@
SACATEPEQUEZ

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS
Departamento de Sacatepéquez

secRerlníl MUNtcIPAL
LIBBO DE ACTAS CONSEJO MUNICIPAL

DE DESARROLLO

N9 000669

en la próxima reunión se tome en cuenta a la Señora Alcira de González. -SEPTIMO:

INFORME DE ENTREGA DE VÍVERES A NIÑOS EN VULNERABILIDAD DEL

MUNICIPIO: Siguiendo con el desarrollo de agenda toma la palabra Sadia Azucena
García Chicoj, Gestora de Educación, Cultura y Deportes Municipal, quien por medio de
una presentación visual informa que con el objetivo de brindar apoyo a la nutrición de

niños en bajo peso y desnutrición aguda o bajo protección especial del Municipio, se

llevó a cabo la entrega de alimentos a niños, niñas con bajo peso o desnutrición aguda

o bajo protección especial siendo beneficiadas 33 familias y un total de 198 personas, el

valor de la bolsa de alimentos fue de Q. 296.75.

Listado de alimentos que fueron entregados:

Cantidad Producto

I I libra de leche dos pinos

5 5 libras deaz(tcx
5 5 libras de arroz

J 3 libras de friiol
2 2 libras de Incaparina

I 1 librade avenaQuaker

30 30 huevos

2 2 libras de tomates

2 2 libras de cebollas

4 4 sopas Masgi

I I caia de cereal

I Red de plátanos

I I botella de aceite

5 5 bolsas de pasta

I I bolsa de manzanas

Toma la palabra el Presidente del COCODE 1a. Avenidazona 2, Jose Everardo Salazar
Salazar, en la cual pregunta en que mes fueron beneficiadas las familias antes
mencionadas, y como son catalogados los niños con desnutrición aguda, Menciona la
Gestora Educativa, que la entrega de dichos víveres fueron entregados en el mes de
octubre del presente año, y respecto a como son catalogados los niños con desnutrición
aguda menciona que es con forme a lo catalogue la nutricionista del Ministerio de
Salud. Toma la palabra el Concejal Tercero Ruben Ernesto Axpuac Velasquez,
mencionado que los niños con desnutrición aguda se catalogan por tener bajo peso y
crecimiento. Toma la palabra el Presidente de COMUDE, Rosalio Axpuac Martinez,
agradec¡endo la información brindada por parte de la Gestora Educativa. -OCTAVO:
INFORME DE ENTREGA DE VíVERES A DAMNIFICADOS POR LA TORMENTA
JULIA: El Alcalde Municipal y presidente del COMUDE señor Rosalio Axpuac Martinez,
cede la palabra a Karen lrlanda Culajay Aguilar Directora Municipal de la Mujer, quien a
través de una presentación visual se dirige al pleno del Consejo Municipal de Desarrollo
-COMUDE-, dando a conocer informe de entrega de víveres a damnificados por la
tormenta julia mencionando que la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Sacatepéquez, por medio de la Coordinadora Municipal para la Reducción de Desastres
-COMRED- y la Dirección Municipal de la Mujer, solicitó a Gobernación Departamental
de Sacatepéquez una ayuda para beneficiar a 100 personas del municipio, quienes
fueron afectadas por las fuertes lluvias que ocasiono la tormenta Julia. Asimismo,
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esperando la respuesta de Gobernación Departamental, se procedió a realizar un
monitoreo en las diferentes zonas del municipio de San Bartolomé Milpas Altas,
contando con el apoyo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-,
la Dirección Municipal de la Mujer, Catastro Municipal y la Unidad de Gestión Ambiental
Municipal -UGAM-. El monitoreo se realizó por una semana, ubicando los terrenos de
cada persona, verificando el nivel de gravedad que sufrieron las cosechas de las
personas agricultoras. Al completar la papelería de las 100 personas, se presentó ante
las oficinas de Gobernación Departamental de Sacatepéquez, para la validación de los
expedientes. El señor Alcalde Municipal informó que el día jueves 27 de noviembre del
presente año, recibió las 100 raciones de alimentos, en el Municipio de Sumpango
Sacatepéquez, en donde se convocaron a todos los Alcalde Municipales para recibir lo
siguiente:

Raciotres de alimetrtos a familias afectadas por la época lluyiosa 2022,
municipio de San Barfolomé Milpas Altas, Sacatepéquez.

negro 5

librro

Cmtidad 3oo
en

blanco 5

libras

200

Htr1na de Acelte
vegetal
800 \4L

200

Avena en
hojuelas

IKC

200

Azucx
loftificada

2500
grarlros

il{r
25 libras

llrr

cantldad 3

--,_:-"

z 2 z

§$iercmu @,
El beneficio que se recibió es parte del apoyo brindado por el señor Presidente de la
República de Guatemala, Dr. Alejandro Giarnmatte¡, a través de la Secretaría de la

Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -SECONRED-, Viceministerio
de Seguridad Alimentaria y Nutricional -VISAN- del MAGA y COE del Departamento de
Sacatepéquez. El día viernes 04 de noviembre del presente año, en la O avenida 6-72
zona 1, Finca el Cerro, San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, se llevo a cabo la
entrega de las raciones recibidas a las familias que se encuentran afectadas por la
época lluviosa del año 2022, temporada ciclónica y sistemas de baja presión, siendo
decretado el estado de calamidad a nivel nacional, por medio del Decreto Gubernativo
Número 3-2022 y ratificado por el Decreto Número 35-2022, -NOVENO: INFORME DE
LoSPRoYEcToSENEJÉcUclÓN2O22:Siguiendo"onffi1eAgenda,El
señor Alcalde Municipal y presidente del COMUDE, cede la palabra a Esdras Misael
Martínez Rodas Director Municipal de Planificación, quien se dirige al pleno del Consejo
Municipal de Desarrollo -COMUDE-, dando a conocer informe de los proyectos en
ejecución.

PROYECTOS 2022.
A continuación, se presentan los proyectos en ejecución del Plan Operativo Anual del
presente ejercicio:

GoNSTRUCCION POZO(S) MECANICO CON EQUIPAM|ENTO EN 3 AVENTDA
F¡NAL 9-51 ZONA 2, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ.

9QRRELATIVo 01-?020 0E FE9NA?2t0st202o Ne, 9E AUENfA l?-9-7 LIPRQ 9/2394 FoLIQ §0 y §1 - §U[¡lNl§TRQ§ Y §ERVlclOS - Nlf,: 4068s47-6 - rEL.: 2336-18e2 / s3
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Actualmente este proyecto se ejecuta pof l? modalidad de contrato' al día de hoy se han

perforado 12oo p¡ás, áá 
"tp"t"'"n 

lót bio,¡,ot días el sondeo del pozo' limpieza del

m¡SmO y aforo correspondiente, asi m¡imo se encuentra pendiente de ejecutar el

renglón Caja de protécción Oe pozo, áluipo de bombeo (bomba y Motor De 30HP)'

iub-er¡a de-succión de pozo, caseta de bombeo' entre otros'

MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 6A CALLE

SECTOR LA ZARCITA ZONA t, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS'

SACATEPEQUEZ.

Actualmente se encuentra en ejecución, se están ejecutando renglones tales como

desinstalación y reinstalación de aooquin, excavación 
-de 

zanja, sum¡n¡stro e instalación

de tubería norma fg4g de g,, de diámetro, construcción de conexión predial sanitaria

(candela de cemento y accesor]os PVC, construcciÓn de pozo de visita de 1'00 a

i.OOr; tubo corrugado ÉrVC Oe 30" + brocal + tapadera, entre otros'

CoNSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE (LINEA DE IMP-ULSION)

AVENIDA FINAL DE LA ZONA

SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ.

Este proyecto se encuentra en proceso de trámite de bitácora, así también se esta

tramitando el pago de anticipo por el2Oo/o sobre el valor original del contrato, se espera

el pronto inicio de la obra en los próximos dias.

CONSTRUCCION SlSTEMA DE AGUA POTABLE EN

CALLE DE LA ZONA 3, SECTOR LA ZARC¡TA,

BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ.

Este proyecto se ejecutará bajo la modalidad de Administración Municipal, actualmente

se encuentra en proceso de trámite de bitácora, se espera el pronto inicio de la obra en

los próximos días.

MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 9A AVENIDA,
SECTOR EL CHIJULIN ZONA 4, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ.

Este proyecto dio inicio el día lunes 14 de noviembre del presente año, es un proyecto
financiado por el CODEDE de Sacatepéquez, se ejecuta bajo la modalidad de Contrato,
se han iniciado trabajos tales como lrazo y nivelación, excavación de zanja,
construcción de pozos de visita, en Ia próxima semana se espera que se inició la

ejecución de renglones de suministro e instalación de tubería de la norma F949 de 8" de
diámetro como línea central o colector central, construcción de conexiones prediales
entre otros, el proyecto esta contemplado para 2 meses de ejecución.

CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO SISTEMA DE
AGUAS PLUVIALES Y SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 7A. AVENIDA ZONA 1,
SECTOR LOS PINOS, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ.

EN 3A
2

6A
SAN
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Este proyecto se encuentra actualmente en ejecución, dio inicio el día miércoles 9 de
noviembre del presente año bajo la modalidad de Contrato y financiado con fondos
provenientes del CODEDE Sacatepéquez, se contemplan 4 meses de ejecución y
actualmente se trabaja en renglones tales como; excavación de zanja para tubería de
agua potable e instalación tubería PVC 21l2" SDR 26 ASTM 2241 160 PSl. Se espera
que el en el préximo mes se tengan ejecutados los renglones SUMINISTRO E
INSTALACION TUBERIA PVC NORMA F949 DE 8" con una longitud total de 957 ml,
conexión de candelas domiciliares para drenaje, construcción de 6 pozos y rejillas para
agua pluvial, la instalación total de la tubería de agua potable, siendo esta de 2,352 ml.

MEJORAM¡ENTO CALLE CON ADOQUINADO EN LA 1A. AVENIDA
PROLONGACION ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ.

Actualmente el proyecto se priorizó y aprobó por la modalidad de Contrato, se
encuentra agotado el procedimiento de Cotización publica y se encuentra adjudicado,
así también se realizan tramites de firma de contrato y en los próximos días se espera
que dicho contrato sea aprobado y de esta manera continuar con el tramite de Bitácora
y el pronto inicio de la obra. -DEGIMO: INFORME DE PROYECTOS DE ARRASTRE
2022-2023: Siguiendo con el Orden de Agenda, El señor Alcalde Municipal y presidente
del COMUDE, cede la palabra a Esdras Misael Martínez Rodas Director Municipal de
Planificación, quien se dírige al pleno del Consejo Municipal de Desarrollo -COMUDE-,
dand informe de loso a conocer tntorme cle los provecto§ de arrastre 2022-2023

No.
PROYECTO

MONTO DEL
PROYECTO OBSERVACIONES

01
MEJORAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARILLADO
SANITARIO EN 6A CAILE SECTOR LA ZARCITA ZONA 3,
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ.

a 52s,000.00 E,N FASE DE EJECUCION

02
CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE (LINEA
DE IMPULSION) EN 34 A\IENIDA FINAL DE LA ZONA 2
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

a 387.000.00 EN TRAM]TE DE BITACORA

03
CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO
SANITARIO EN 5A CAILE A DE LA ZONA 2, SAN
BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQI]EZ

o 185,989.00
EN FASE DE PRE-

INVERSION

04
MEJORAMIEN'IO CALLE CON ADOQUTNADO EN 3A
CALLE A DE t,A ZONA 1. SAN BARTOLOME MILPAS
AL'IAS, SACATEPEQUEZ

a 110,370.14 FORMULADO

05
MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 5A
CALLE A DE LA ZONA 2, SAN BARTOLOME MILPAS
ALTAS, SACATEPEQUEZ

a 224,752.00
ENFASE DE PRE-

INVERSION

06
MEJORAMIENTO CAI.LE CON ADOQUINADO EN 4A
AVENIDA A ZONA 1. SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS.
SACA 1'EPEQUEZ

a 169,850.22 FORMULADO

07
MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 3A
AVENIDA PROI,ONGACION Y 3A CA]-LE B. SECTOR EL
PLAN ZONA 4, SAN BARTOLOME MILPAS ALI'AS.
SACATEPEOUEZ

a 502,488.41 FORMT]LADO

08
MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO
AVENIDA, SECTOR EL CHIJULIN ZONA
BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQT]EZ

EN 9A
4, SAN a 286,403.68

PRIORIZADO, ALAESPERA
DE LA EJECUCION DEL

ALCANTARILLADO

09
MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN LA IA.
AVENIDA PROLONGACION ZONA I, SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, SACATEPEQT]EZ

a 727,024.16
ENFASEDE

CONTRATACION
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l0
MEJORAMIENTO CAILE CON ADOQUINADO EN 5A

AVENIDA A FINAL DE LA ZONA 1, SAN BARTOLOME

MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ
a 685,01s.12

FASE DE PRE-INYERSION (A

la espera de aval
ambiental)

u
MEJORAMIENTO SISTEMADE AGUAS PTUVIALES EN 94.

AV. Y 5A. CALLE SECTOR EI, CHIJULIN ZONA 4, SAN

BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQTIEZ
a 13t.026.92

PRIORIZADO, A LA .bSPERA

DE LAEJECUCION DEL
ALCANTARILLADO

t2
CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 6"

CALLE DE LA ZONA 3, SECTOR LA ZARCITA, SAN

BARTOLOME MILPAS AITAS, SACATEPEQUEZ
a 225,8t2.20 EN TRAMITE DE BITACORA

l3

t4

CONSTRUCCION TANQUE DE MAMPOSTERTAY SISTEMA

DE AGUA POTABLE SECTOR NIMACHAYZONA 3, SAN

BARTOLOME MILPAS ALTAS,SACATEPEQUEZ.

MEJORAMIENTO PASARELA PRINCIPAI TiBICADA A LA
ALTURA DEL KM. 31.5 DE LA CA-L, SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

o 815,460.00

| ,7 07 ,369 .49

EN FASE DE
PLANIFICACION

FORMULADO CON
PLANIFICACION

15 MEJORAMIENTO CAILE CON PAVIMENTO EN 3A
AVENIDA DE LA O CALLE ZONA 4, SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

a 395,781.70
FORMULADO CON

PLANIFICACION

TOTAL a 7,079,343.04

Toma la palabra la Señora Alcira Dalmina de Gonzalez, solicitando más comunicaciÓn

por paÍe de la Municipalidad al inicio de los proyectos, menciona el Presidente del

COMUDE, Rosalio Axpuac Martinez, menciona que tomara en cuenta lo antes

menc¡onado. Toma la palabra el Presidente del COCODE 1a. Avenida zona 2, Jose

Everardo Salazar Salazar, menciona que se aprobaron 600 millones de quetzales para

el presupuesto para el año 2023 por parte del Gobierno, y felicita por los proyectos

realizados por la Administración, propone que se pueda realizar una jornada de

conc¡enciación a los vecinos para el uso correcto del Agua potable, menciona el

presidente dlel COMUDE, Rosalio Axpuac Martinez, que tomara en cuenta la propuesta

antes mencionada. Toma la palabra la señora Rosario Furlan, mencionando que en el

sector por donde vive ha verificado que se queda una llave abierta y se sale el agua, El

presidente del COMUDE, verificara lo antes mencionado. -DEGIMO PRIMERO:

PUNTOS VARIOS: Se dio participación así: lngeniero Rudy Maldonado Valle
presidente del COGODE Chichorin, Tema de seguridad y Alumbrado Público de Ia
20" avenida zona 3: Agradece al Presidente de COMUDE, en nombre del sector

Chichorin, ya que apoyo mucho en la emergencia de la Tormenta Julia, menciona que

existe una galera que presuntamente se realizan fiestas clandestinas y las noches el

sonido de la música es muy alto y disparos, por lo que solicita que se mejore la

seguridad, respecto al Alumbrado Público, hay una lampara en mal estado, por lo que

solicita el cambio de la misma. Toma la palabra José Quinaj Colaj, Agende de la PNC,

Menciona que tomara en cuenta las peticiones antes mencionadas. 2) Jakeline Susana
Axpuac González, Agradecimiento e lnformación sobre el Proyecto de Chijulin
zona 3: Agradece al Presidente de COMUDE, por la ejecución del proyecto 9a avenida
sector Chijulin zona 3, así mismo menciona que hay personas mal intencionadas que

están realizando un sorteo para recaudar fondos sobre el proyecto indicando que dicho
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softeo es falso, así mismo presente un ofic¡o para que el proyecto se amplie a la 5a

avenida, así mismo solicita que se pueda realizar limpieza en la 5a avenida, en relación

a la seguridad agradece ya que frecuentemente llega la policía municipal. Menciona el

Presidente del COMUDE, que tomara en cuenta las peticiones anteriormente
planteadas. 3) Rosario Furlan Representante de la Coalición; Funcionamiento de
las cámaras de la Colonia zona 4, Observación respecto a los PMT del Municipio:
Solicita el control de las cámaras, menciona el presidente del COMUDE que las

cámaras están en buenas condiciones, pero tomara en cuenta la petición. Toma la
palabra la señora Alcira Dalmina de Gonzalez, solicita mas seguridad por las noches en

los sectores del Municipio. lngeniero Rudy Maldonado Valle presidente del COCODE

Chichorin, apoyando la moción de la señora Alcira Gonzalez. 4) Presidente del
GOCODE Sector Los Pinos zona 1, San Bartolome, Félix Francisco Axpuac
Pixtún: !nforme del Sector los Pinos: Agradece al Presidente del COMUDE por el

inicio de la ejecución del Proyecto Sector Los Pinos, y solicita cometidas para que mas
adelante las personas puedan solicitar los servicios, asimismo solicita que los servicios
que solicitan los vecinos puedan quedar adentro de las propiedades. Menciona que en

el sector de la 4" calle se realizaron mejoras de adoquín y dejaron tubos para que los

carros no puedan estacionarse, Menciona el Presidente del COMUDE, que respecto de

las cometidas lo tomara en cuenta, dejaran previstos para drenaje sanitario y agua
potable, asimismo menciona que un vecino del sector solicito que se colocaran los

tubos, ya que existían inconvenientes con una pared y así evitar accidentes. 5) Lic.
Albert Sitamul, Director del CEM, lnformación sobre las lnscripciones del año
2023: Menciona que las inscripciones para al Centro Educativo Municipal fueron

abiertas desde el mes de agosto del presente año por lo que invita al pleno a difundir la
información. Toma la palabra el señor Everardo Salazar solicitando que la Municipalidad
se acerque mas a la comunidad para conocer las necesidades, y así ayudar a los
jóvenes del Municipio, Menciona el Lic Albert, que el Centro Educativo Municipal, brinda

clases de ingles y diplomas por parte de la USAC, para el ayudar a los alumnos
profesionalmente. Toma la palabra la Gestora Educativa, que el Ministerio de Economia
proporciono cinco becas para alumnos del Centro Educativo Municipal, indicando que

se esta gestionando el apoyo con veinte becas. Menciona el Director del Centro
Educativo Municipal, que el Alcalde Municipal y Concejo Municipal brinda becas para

vecinos del Municipio. -DÉCIMO SEGUNDO: No habiendo más que hacer constar
en la presente acta se da por terminada en el mismo lugar y fecha en la que se inició

siendo las diecisiete horas con veinte minutos, la que previa lectura y efectos legales
es aceptada por todos los comparecientes del CONSEJO MUNICIPAL DE
DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ, firman y sellan las personas

correspondientes

F ¿/¡

Misá/el Martinez Rodas
Municipal de Plan if'icacrón
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Axpuay'Cora
del LIAGA

Presidenta del COCODE Sector La
Décima Avenida de la zona 1

fl3fl ttü-P
Angel Mejía Ixchop

Presidente del COCODE Sector La
Zarcita 6ta. Calle zona3 y 8". Avenida

Prolongación final El Peral zona 3

Gestora de Educación, Cultura y
Deportes Municipal

f,Ui¡ICIPALIOAD MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS
Departamento de Sacatepéquez

SEcRETARíA MUNtctpAL
LIBRO DE ACTAS CONSEJO MUNIC!PAL

DE DESARROLLO

Dina Concepción Aspuac Velasquez
Representante de Educación

N9 000675

Aura Liliana Alvarado Pmedes
Representante de Ministerio de Salud

Pública y Asistencia Social

Cl L

)ot{1f 
,

Represontante de INAB

Cristina Perez Figueroa

Sector La Joya
Finalzona2

Directora Municipal de la Mujer
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CONTRATO ADTI,IINI§TRATIVO

{No.14 -2A221

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

NUMERO CATORCE GUION DO§ MIt VEINTIDOS

CUENTADANCIA T3.3.7

En el rnunicipio de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, el dío dieciséis

de noviembre del oño dos mil veintidós; NO§OTROS: Por uno porte ROSALIO AXPUAC

IYIARTINEZ de setento y un qños de edod, cosodo, guotemolteco, Comercionte, de éste

domicilio, con residencio en lo segundo (2".) ovenido cuolro guion cero dos {4-02}, zono uno {1}

de Son Bsrtolomé Milpos Ahos, Socotepéquez, identificodo con Documento Personol de

ldentificoción DPI código único de identificoción CUI dos mil seiscientos trece espocio cero dos mil

ciento noyento y uno espocio cero trescientos siete {2613 A2191 0307), extendido por el

Registro Nocionol de lqs Personos de lo Repúblico de Guotemolo -RENAP-, comporezco en

mi cslidod de ALCALDE MUNICIPAL, Representonte y Personero Legol de Lo Munícipolidqd de

Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, Cuentodoncio T tres guión tres

guión siete (T3-3-7), lo cuol ocredito con el Acuerdo de Nombromiento número cero cero sile

guion dos mil diecinueve (007-2019) de lo Junto Electorol Deportomentol de Socotepéquez, de
fecho Doce de Julio del oño dos mil diecinueve y Acto de tomo de posesión número Cero Seis

guion dos míl veínte, {No. 0ó-2020}, del quince de enero del qño dos mil veinfe y por lo otrs
porre Efvtll ARVEL¡O LÓPEZ GR.AfvlAJO, de sesento y nueve oños de edod, Soltero,

Comercionfe Constructor, Guotemolteco. de este domicilio quien se identifico con Documento

Personol de ldentíficoción DFI código único de identificoción CUI dos mil ciento novento y tres

espocio novents y ocho mil ciento cincuento y uno espocio un mil doscientos diecínueve {21 93
981 5 1 1219), extendido por el Registro Nocionol de los Personqs de lq Repúblicc de
Guotemolo -RENAP-, con domicilio en el Deporlomento de Chimoltenongo, con residencio en

séptimo (7".) Avenido Ciento un mil espocio cero tres guion cero setento y seis (1Ol0O0 ú-A761
zond uno (l), Chimoltenongo, Chimoltenongoi dirección que señolo como lugor paro recibir
notificociones y citocíones, octúo en mi colidod de Propietorio de lo Empreso Mercsntil

denominodo CONSTRUCTORA GUATEMALA, personerío que qcredits con lo Potente de
Comercio de Empreso, inscrito en el Registro Mercqntil Generol de Io Repúblico de Guotemclo"

boio el número ciento cincuento y seis mil cuotrocientos sesento y uno (15ó4ó1), folio trescientos

sesentq (3ó0), Iibro ciento cotorce (1 14), cotegorío Único; Con Constqncio de lnscripción y
Precolificqción como Proveedor del Estodo, Registro Generol de Adquisiciones del Estodo, ol folio
sesenfq y siete mil setecientos ochento y seís (67786) del Libro de lnscripciones y regisfro número

ocho mil seiscientos setento y ocho (8678) del Libro de Registro de proveedores, con número de
resolucíón dos mil veintiún millones ciento dos mil cuotrocientos treintq (2021'102430) de fechg

veíntitrés {23) de septiembre del dos mil veintiuno {2A21), con número de identificoción
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Sam Eartaa*oi C:%t@al Oá¿at,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

tributqria cuutro millones ochociefitos cusrentc y un mil odlocientos setentü y cinco {4841875}¡ en

lo sucesívo y para los efectos legales del presente conlrüto nos denominoremos "LA

i{IUHICIPALIDAD" y "EL C$HTRATI§TA" respecfivcmerte, y msnífe$qmos: o) §er de lqs

generoles üntes csssigrtodos, b] Tener c la visrs los dsctmentos relocionsdes y que los

representsciones que se eiercitun san suficíentes de cor¡fsrmidod con lo Ley pcro el otorgomiento

del presenté Contreto y c) Que ncs eÍceñtrsmot en el líbre eiercicio de los derechos civiles y

porü ls eiecución del Proyecfo

§}{ LA IA. AVENIDA

f?IILPA§ §ACATEPEQUEZ. NOG

t 8044484; contenido en los siguientes cláusulqs' Pf,.IMERA: BASE LEGAL' El presente controto se

suscribe con fundomento en: o) Acuerdo emitido por el Concefo Munícipol, en punlo resolutivo

CUARTO del octo número veinte guiones dos mil veintidós, de fechs veintiocho de febrero del dos

oño mil veintidós, o trovés de lo cuol se pricrizó Ic eiecución del proyecto MEJORAMIENTO

CAttE CON ADOQUINADO EN tA TA. AVENIDA PROLONGACION ZONA 1, §AN

BARTOLOfTIE fTllLPA§ ALTAS, numero once guion dos mil veintídós, de

Reglomente, Acr¡erdo Gub'emativ* Na" I 22-281é y s*.l* reformcs. Se tienen per incorporodos <rl

presente Ccntrsto lo oferts de Corización preser*odo por ei C#rqt¡sto. tcs Bases de cotizsción
del proyecto qrribo ídenfificodo, el estudia ?é«íco de Flqnificcción, progrcr¡ns¡s de eiecución de
obro, condicíones genercles, especifícsciqne* t*micss, cr¡fidros de cantid*des y renglones de
troboio.- §EGttrHDA: CEJET§ DEL C§!¡ITÉATS: EI prere*te .§ntrqto tiene pcr cbieto que nnEL

COiIT*AT!§T4", eiecute el proyecto densrninado ,lt=JORAt{ilEltlTO CALLE COH

ADOQUIHADO EH t* I*. AYE§IDA P§üTOil§ACIO]T ZONA I, §*N BARTOLOfTIE fYIILPA§

ALTA§, §ACATEP=QUEZ; pcr Io que =fifiIt ÁRYELI§ LOTEZ g§Á§úáJO en su colidqd de
PROPIETARI§ de lo Empresa lvlercq*til denomínqda COH§T*UCTO*A GUA?EÍyiALA, decloro
que resl¡zó un snalisis detenidomente y *sl* familiorízrda ccn lss erpecíficocioner técnicos y
plonos pora lo eiecución del proyecto e inrpe*cíaaró el compo y lugcr er donde se llevorá o cobo
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ffi el mismo. en consecuencic, conoce su loc<¡lización. topagrofío, geologío, y conformocién del

mismo, por lo gue "EL CONTRATISA", se obligo onte "LA ÍYIUNICIPALIDAD'', o eiecutor con

esfricto apego s los documentes c*fs relscionodos el prcyeclo denominodo: ññEJOR.ATüIEñ¡TO

CAttE COH ADOQUINADO E}I LA I á. AVE]TIIDA PROLS§GACIO!{ ZONA I, §AN
BARTOLOI6E trilLPA§ ALTA§, §ÁCÁTEPEQUEI; de canfannidad con Io descripcion del mismo,

especificccíones fécnícos, plonos. presupsesfo, el programs de trobofo y plozo que presentó el

presen?e cüntrülo, Los onteriores

to que §o específicamenle efi este

e*?re lcs relacicnqdos y el controto,
prevolecerá este último -f en forma sucesÍvs prevolecerán los especificociones técnicos,

resupuesto y plcnos, orden de precedencia y pclioción que estableceró el supervisor, conforme

lss circunsfqnciqs de ls eiecución que lc obrs Io qrnerite. TE*.CIRA: VALOR DEL CONTRATO Y

=§Esñ{E-8"S Sc:q:§ ¿Ere5\ e
=' Ui «,&-:=
=§(5z.§
UN\

Municipolidad unc fianzs de onlicip*, par el cien p*r ciefitc tlOS%¡ del controto. porc garontizor
lo corrects oplicoción del misrno y Fíonzo de curnptimiemto det Controto por el díez por ciento

{10%} del mmtc del cor¡trots respecliva. - i}, for dernás pogos se reolizorán regún estimociones
de trcbaio, Íornsndo en €ueñto que el üvclnce fí*icc concrr*rde con el oycnce fin*nciero. aplicondo
los disposiciones de l<r Ley de Contrctacione¡ del Estada Decreto 57-9? del Co*greso de lo
República y, su *eglomeilto. 3) Porc que lo ittunicipolidt:d puedo hscer cuclquier pcgo ol
Controtisto es condición indispensable que éste ccredite debidomente anre le l*tunicipclidcd, sus

estimcciones de los renglones d§ lrsbs¡o d+hídqmente eieantado¡ y syclsdos por el lngeniero
Supervisor nombrodo parc el referído prayecf§, psg$s qrre te reqlizcrún previo liquidocíón de
csdo desembolso ante L* l,*tunicípolidod de San Bartolorué lriilpos Ahos, Deporromenro de
§ocatepéquez, con bese a lc estsble*ids e$ los arfícÉrlsr 58, 59 y á? de la Ley de Csntratocíones
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del Estodo, Decreto 57-92 del Congreso de lo Repúblico. "El controtisto omortizoré el onticipo

medisnte lo deducción que se le hogo en codq pogo de ocuerdo con el procedimiento estoblecido

en el reglomento. Si el controtisto no inicio lo obro e invierfe el onticipo recibido, dentro de los

términos contrqctuqles pagoró el interés legol (toso octivo) sobre el onticipo recibido, o fqvor de

lo lvlunicipolidsd o reintegroró el onticipo". Ls solicitud de pogos porcioles de desembolso con

c¡yonce físíco, se horán o trqvés de trómite de cheque onte lo Dirección Finsnciero Adunicipcl

dentro del térm ino de ocho {8) díqs hóbiles. EI monto de lqs estimociones se pogorá confro lo

focturos de ocuerdo con lo ley. Este pogo lo reolizoró lq Dirección Finonciero

^ 
UNICIPALIDAD o trovés de lo emisión de cheque correspondiente previomenfe

declors
legol en

el cosfo

presentación de
pol de lo

No. UNIDAD P/UNTTARTO TOTAL

1.00 REPLANTEO TOPOGRAFICO Metro
Cuodrodo

a.
22.AA

a.
15,532.00

2.üO CORTE DE CAJUELA t76.AA o.
350.00

a.
61,óOO.OO

3.OO CARGA Y ACARREO DE
MATERIAL CORTADO 2r 5.O0 270.44

o. 0.
58,050,00

4.00
CONFOR/v1ACION Y
COMPACTACION DE
SUBRASANTE

Metro
Cuodrodo ó45.00 o.

50.00
a.
32,250"00

5.O0
SUMINISTRO, TENDIDO Y
COIv1PACTACION MATERIAL
DE BASE

Metro
Cuodrqdo ó45,0O a.

100.00
o.
ó4,500.00

ó.oo
SUÍvllNlSTRO Y
COTOCACION DE ADOQUIN
TIPO LIVIANO

Metro
Cuodrodo ó35.00 a.

3r 0.oo
a.
l9ó,85O.OO

7.AA LLAYES DE CONFINAIY1IENTO
DE CONCRETO O.l OxO.2O AA.

Metro 1 I r.O0 a.
150.00

a.
16,ó50.00

8.00 BORDILTO DE CONCRETO DE
O.10 x 0.35M Metro 394.O0 a.

180.00
a.
7A,g2A.AO

9.00

CONSTRUCCION DE POZO
DE ABSORCION + CAJA
DESARENADORA + CA.JA
CON REJILLA METALICA

Unidod 4.AA a.
5't,000.00

a.
204,000.00

'r0.oo LIMPIEZA FINAL Unidod r.00 a. a.
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Metro
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2,648.00 2,b48-AA

TOTAI
a.
723,000.00

TOTAL. El{ LETRA§: §ETE§CIIHTO§ YE¡r*TITRE§ f*ll QUETZALE§ EXACTO§.

Todos Ior precios induyen *l lmpueslo AI Ysl*r Agregado -lYA-,
CUARTA: FTUCTUACIÓX P¡

estoblecido que lo contrstsción

PBECIC§: Derivada que en los bq*es de Cctizsción quedo

$ precio cerrodo,
contenidos en el

ño se reconoceré fluctuoción

de precíos en los QUINTA: DEL PLAZO

DE EJECUCIÓU OTI O: El Contratisto se eiecutcr y hacer entrego del

proyecto c que se refiere el presente Contrcto, o entero sotisfccción de lq Municipolidod de Son

Bortolomé rtáilpos Altos, departomento de §ocatepéquez. dentro del plozo controctuol de 2
fif,ESES. contodos o portir de [a fecha de suscripcién del octo de inicio del proyecfo ontes

icodo, misma que deberé ser susrrits dentro de los diez {lO} díos hábiles de contor con lo

'EL CONTRATÍSTA" se cblig* si a) Eiecrutar los trcbaios cr eilterc *ctisfocción de 'LA
fiIIUHICIPALIDAB'N,

porte del mismo. A
a los documenfos que formon

que hc estudisdo cr¡idodosomente

dichos documentos y 3e comprornete a señalar cualquier cmisíán, mntradicción o incongruencis
que § tu iuicio pudiesen prerenlar, debiende en fsl coso efectucr con¡ul?ss y hccer los

observqciones pertinenfes trl supervisor de la obro, ontes de efectuor el troboio que pudiese

resulfor ofectcdo; b! Aceptor lo Supervísi&r del prsye€to por el proferionol o entidsd supervísoro

designodo por *L* ffIUNICIPALIB§D*, quíen te*dr* csrÉcter de sstaridad snte "EL

COlt¡TRAtl§TA"; c) Acatcr inshucciones, indicociones y recomendcciones que Ie fonz¡ule por
escrito el Supervisor. quien tiene la cbligación de recfrozsr los trqbqios o ta obro que no se

aiusfe o los esp*rificociones convenidas y *rd*ncr la paralizacián de Io misrna cuondo existon

esf€ respectü
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¡tClPAtl, MUNICIPALIDAD DE

San Eartah*¿ C:%t¿paÁ, Ofinoru
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

cousos que fustifiquen esto medido; d) Eiecuior el proyecto en lugor indicqdo en este controto, el

cuol yo es conocido por "EL CONTRATI§TA" en su locqlización, topogrofío, geológico y

conformoción; e) Contrstqr lq mono de obro necesorio, suficiente y empleor en Ie eiecución de
lo obro, un novento por ciento {9Oa/o) de trobo[odores residentes del municipio de Sqn Bartolomé

r\Ailpos Altos, Socotepéquez, cuyo personol depende directsmente de él¡ f) No subcontrqtor totsl
o porciolmente lo obro; g) Compror los moterioles de colidod y legítimos que seon necesorios por

§u cuento y ponerlos en el lugor donde á "ieátoion los-trsboios; h) Presentor previomente o lq
iniciqcÍón del proyecto,,,,el pr€gromcr cronológico de iniércién 7,eiecución de los troboios a
reglizor püro su oproboeión por porte del Supervisor; i) Efectuái por su cuento los troboios de

fío necesorios poro cuyo efecto contoró con personol y el equipo odecuodo; i) "EL

CONTRATISTA" montendró

permonecer en horos loboroles en el lugor donde se eiecutoron los troboios; k) "EL

CONTRATI§TA" por su cuents doró montenimiento permonente o todos los áreqs construidos

mientros dure el controto; l) Todo troboio defectuoso, yo seo por lo colidod del moteriol

seguridod de los trobo[cdores y, demós elementos necessr¡os pcro la eiecución de los trobcics
que se controfsn, inclusive todo el equipo néce*qrÍo iom¿.me id¿ de prevención ante el Covid-l9
{moscoríllos. desinfectsnte en gel, guontes, lentes, entre otros}. n) "E[ CONTRATI§TA" seró
responsoble directo de los daños y periuicios que cousen o terceros, sus empleodos o dgente§
duronfe lo eiecución del proyecto, osí como cuolquier infrocción o los Leyes, quedondo entendido
que "LA MUNICIPALIDAD" no tendró responsobilidcd olguno ol respecto; Queda prohibido el
ingreso, consumo, distribución, olmocenomiento e ingesto de cualquier tipo de bebido olcohólica,
estupefacientes o cuolesquiero sustoncio que ohere lo conducta física, mentsl o volitivs de los
empleodos o c¡gentes durqnfe la eiecución del proyectoi Así tqmbién quedc prohibído toda
conducto considerodo como misógino y que otente en contro de lo dignidod de niños, niñcs.
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N\CIPA¿ MUNICIPALIDAD DE

Sa,ro Eartrol,o,m¿i %t/,paÁ, O4Aon
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

ffi sdolescentes, muieres y hombres del AAunicipio; se deio constoncio que ol tener conocimiento "LA
*fUNICIPALIDAD" respecto de estos occiones se procederó con lq denuncio correspondiente snte
el Jvtinisterio Públíco poro que seo invesfigodo lo posible comisión de delito; ñ) Los construcciones

temporoles que hogo "EL CONTR.ATI§TA" poro lo instoloción de sus oficinos, bodegos, primeros

suxilios y otros, deberón llenqr los requisitos de salubridod, debiendo remover dichos

consfrucciones temporoles o lo finelizoción de los troboios¡ o) Seró c corgo y por cuento de'*EL

Iicenciq o estudio en coso estos

qrios cr cuenfs de "EL

riores o los fiiodos por las

Leyes loboroles vigentes en lo Repúblico de Guotemqlo y Responsobilizqrse de todo cuanfo

tengo que efectuor en mqterio odministrotivo, loborol y seguridod de quienes controte y quedo

oblígodo c mostror su solvencio en cuonto o los pogos del personol empleodo y demós

obligociones; q) Los profesionoles, técnicos, especiolistos o cuolquier otro recurso humqno

', en lo reolizoción de los troboios,

responsobilidod, por lo que "LA

nocionsl o CONTRATISTA"
que hiciero

del presente confroto, el trómite de hqbilitqción y outorizoción qnte ls Contrqlorío Generol de
Cuentos un libro de Bitócoro poro llevor el confrol del ovonce físico de lo eiecución del Proyecto
por porte del Supervisor de lo Obro; ii) Presentor q lo Dirección Municipol de Plqnificscíón
constsncis extendids por lo Contrqloríq Generol de Cuentos de ínicio del trómite de hobititocián y
sutorizoción de lo Bitócoro correspondiente; iii) Tener lo Bitócoro disponible previo ol inicío del
Proyecto y deberó ser entregodo q lo Municipolidod cuondo el proyecto finslice.- { Porricipcr
en lo Recepcíón de los troboios de los proyectos y en lo Liquidocíón del controto, debiendo
cumplir con los recomend<¡ciones emifidos por lo Comisión Receptoro y Liquidodoro; u) ooEL

CONTRATI§TA" quedo obligodo o enrregor q "LA fvlUNlClPALtDAD" ql finslizor los trobaios,
un iuego de Plonos finoles que muestren los combios que se hubieren efectuodo con sutorizacién
del Supervisor yfo "LA MUNICIPAIIDAD"; y v) Es obligoción de to empreso constructors del
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MUNICIPALIDAD DE

Sa,ro %ueaÁ,Oúnoru
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

proyecto lo elqborsción y ubicoción inmedioto de un rétulo de identificoción y finqnciqmiento del
proyeclo, en el lugor físico en donde se reolice lo misms, OCTáYA: GARANTIA§: El Controtisto
quedo obligodo o presentor q fovor de Ls MUNICIPALIDAD: o) Fionzo de Anticipo por el volor
equÍvolente ql cien por ciento (lOO%) de su volor y estorá vigenfe hqsto su totql omortizoción; b)

Fianzo de cumplimienlo por un volor equivolente ol diez por ciento (10%) sobre el monto totol
por el que se Ie controto y estoró vigente hosto que lo Municipolidsd extiendo lo constcncis de

de obro y de soldos deudores y
qpo durqnte su eiecución; c)

equivolente ol por ciento {15%) del vqlor
originol del presente controto, poro cubrir el vqlor de los reporociones de los f ollos o
desperfectos que le seon imputobles y que oporecieren duronte el tiempo de responsobilidod de
dieciocho (18) meses contodos o portir de lo recepción de lo Obro y d) Fionza de soldos

respeclivo o lo AFIANZADORA Uue reo.lizaro el pogo dentro del término que se indique, o portir
ÉS1.41 Controristo le quedo prohibido

ceder, vender o trospascr o terceros los derechos provenientes del presente controfo y se
compromete o tomor los medidos de seguridod necesarios en lo e[ecución de los troboios y
responder por doños y periuícios que pudieron presentorse. Reqlizar voriociones. según el diseño
y ccntidodes contrstodcs sin sutorizoción por p<rrte de "LA ftIUNICIPALIDAD"; Así tombíén,
olteror lo colidsd de los moterioles o suministros que seríon utílizodos poro lo eiecución del
proyecto; DECIIYIA¡ AMPLIACIÓN DEt CONTRATO: Cuolquier vorioción ol volor del presente
contrqto. podrá efectuorse hqsto un veinte por ciento (ZAa/o| del volor originof del mismo: paro el
efecto se emitirón Ordenes de Combio, Troboio Suplementorio o Acuerdos de Troboio Extra, que
deberán ser oprobodos por el Supervisor y la lvlUNlClPAtlDAD. Cusndo lss voriociones
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MUNICIPALIDAD DE

Sa,,o Erna¿o^¿ 6il/¿eaÁ, Oúmru

excedqn del porcentoie ontes indicodo y no sobreposen el 4OYo del volor originol del controto. §e

un nueyo controto odicionol, siempre y cuondo se tengo disponibilidod finonciero p§ra

EI CfCCiO. DECIÍIIA PR.IMERA= "CLÁUSULA ESPECIAL RELATIVA At COHECHO: YO EL

COHTRATI§TA, monifiesto que conozco los penos relqtivos ol delito de cohecho, osí como los

disposiciones contenidos en el copítulo lll del Título Xlll Delitos contrc lo Administrqción Público, del

Decreto 17-73 del €ongreso de lo Repúblico, Código Penol. Adicionolmenté, conozco los norm€l§

poro oplicor las sonciones

en el §istemo de

CONTRATISTA decloro

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

iuromenfo que el en lo personol y su Representodo, no se encuentron comprendidos

los timitociones o que se refiere el ortículo 80 de lo Ley de Controtociones del

á

t Jt

en

Estqdo y en coso de folsedod ol respecto responderá por los doños y periuicios que se

produzcon por tol couso, suietándose o los sonciones previstos en lo ley, y pqrq los efectos que

ésle controto dé lugor, renuncíondo expresomenfe ol fuero de su domicilio y se somete ol órgono

iurisdiccionol competente, señolando €omo lugor porü recibir notificociones, citociones -f

emplozornientos, la dirección ol principio señolodo, dsndo como bien hechqs los que ollí se le
hogcn y tombién ocepto que LA MUNICIPALIDAD, podró optsr en coso de occión iudiciol por el

procedimiento de lo contencioso qdministrof¡vo, corriendo por cuentq de quien íncumplo todo gosto

derivodo de cuolquier demondo Judiciol.- DECIMA TERCER.A: SUPERVISIÓfI Of LA EJECUCIÓN

DEL PR.OYECTO: Lc Supervisión del proyecto estoró o corgo del lngeniero Morco Tulio Chocón

Morfinez, quién supervisqro lécnicomente los troboios q que se refiere el confrqto, quien doró
cuentc inmediqtomente o lo Municipolidod de cuolquier situoción que se presente en lo eiecución

de la obro y rendiró informes periódícos del ovonce físico de lo obro. Este Supervisor tendrá

carácter de qutoridod onte "EL CONTRAT¡STA", poro el efecto "EL CONTRATISTA" permitirá

lo reolizoción de inspecciones técnicqs en cuolquier momento que se le requiero, ofendiendo o

cuolquier requerimiento o inslrucciones de compo que lo supervisión contrqlqdo par "LA

MUNICIPALIDAD" solicite en su oportunidqd. DECIMA CUARTA; ¡NSPECCIONES, RECEPCIÓN

LIQUIDACIÓ¡I y FINIQUITO: El Controtisto deber"á permitir en cuolquier momento que los

personos outorizodos por lo AAunicipolidod reolicen los inspecciones que se consideren necesqriss

duronte lo eiecución del proyecio, lo recepción seró reolizodo por lo Comisión receptoro

nombrodo poro el efecto por lo Autoridod Administrotivo Superior de lo Municipalídod; el

Controtisto dqrú qviso ol Supervisor y Dirección Municipol de Plonificoción cuondo lo obrs ses
finolizodo, ocompoñondo los fionzos de Conservoción de obro y Soldos deudores o fin de
reolizar lo inspeccíón finol, debiendo el Supervisor de Obro osignodo por lo Municipalidad,
reolizsr informe medionte el cuol dé su visto bueno poro proceder q lo recepción o enters
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satisfoccién de ls obro, de conformidod ol cumplimiento de los condiciones poctodss entre smbas

porfes, mismo que deberó estor debidsmente firmsdo y sellodo por dicho profesionol,

hsciéndola llegor de mqnerq inmediqto o lq Autoridod Administrotivo Superior, previo o lo
concelqción del último pogo ol controtisto¡ si hubiere observqciones o inconformidod que no se

oiusten o lcs especificociones técnicos y colidod de Io obro por porte del Controtisto, se horá

constsr en el octo y en el informe del Supervisor de lo Municipolidod, el Controfisfo deberá

fr\:
á

2

efectuor los que se fiie en dicho dilígencio.

teniendo o im puto bles; oportunom ente

estondo de el y se otorgorá el finiquito

de
ondo en cuento el ovol de lo finolizoción sotisfoctorio de dicho Obro por porte del Supervisor

obro de lo Municipolidod.- DEclf![a_Qul¡{IA: §uJEclÓN A tEYEs DE LA R.EPÚBLICA Y

CONTROVERSIAS: "EL CONTRATISTA" se somete expresomente q lss Leyes de lo Repúblico de

Guotemolo en todo lo relocionodo con esle controto. Los otorgontes convenimos expresomente

que cuolquier divergencio o reclomociones que surgieron entre ombos, derivodos de este controlo,

serán resuehos con cqrócter concili re posible llegor o un ocuerdo, lo cuestión

terminodo el presente de mutuo ocuerdo; b)

Unilsterolmenfe por convenir o ICIPALIDAD'', en coso de evidenle
negligencio o retroso de "EL CONTRATISTA" en lo presentoción de los servicios controtodos o por

c) Si se Ie emborgorqn sumos que

debieron pogársele por los servicios presfqdos, siempre que le impido cumplir con sus

obligociones; d) En cc:so se descubrierq folsedod en los declqrociones iurodos presentodos en el

expediente correspondiente; e) Por coso fortuito o fuerzo moyor que impidiere q cuolquiera de
lcs portes cumplir con sus obligociones controctucrles; se conviene en dor oviso de fql situoción tcn
pronto se tengo conocimiento de lo couso, en tol coso ningunq de los partes incurriró en

responsobilidod por incumplimíento; f) Si EL CONTRATISTA no presento los fisnzos c que está
obligodo conforme el presente controto; g) Si EL CONTRATI§TA dentro de los 1O díos hóbiles
contodos c portir de lo entrego de lo Bitócoro por porte de lq Controlorío Genercl de Cuentos.

NO reslizo lo suscripción y firmo del octo de início e inicior con lo eiecución del proyecto h)

lqs cousos
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vSa,,o E ona¿o*¿ %¿eaÁ, Oú¿cot,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A

5i Et CONTR.ATISTA porolizo o qbsndonc lo obro sin couso iustificodo por más de tres díos

hábiles consecutivos.- DEClltlA OCTAYA¡ APROBACIÓU, fl presente Conlrqto poro que surtq

efectos y obligue o los portes o su cumplimiento, deberá ser oprobodo por el Conceio Municipol.-

DÉCHA NOVENA: ACEPTAOÓN DEL CONTRATO: Los otorgontes con los colidodes con que

sctusmos, qceptomos en los términos relocionodos el presente controto, el que previo lectura y

entersdos de su contenido, vqlidez y efectos legoles, lo oceptomos. rotificomos y firmomes en

doce hoios de popel bond con el membrete de lq Municípolidod de Son Bortolomé Milpos Altcs,

Deportomento de Socotepéquez.-

AXP

GRAMAJO
EMALA

ÜÜ ¡I§ TB UÜTCIRA üL,ATEMAI,A
fie.eri, .i*i! I tlai*: ltr"atutlo

Guatemaia, C. A

,,

MARTINEZ
AI.CALDE fVIUNICIPAT

CONSTRUCTORA
CONTRATISTA



En el município de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, el dieciséis de
noviembre de dos mil veintidós, como Notorio DOY FE: Que lqs firmos que onteceden q esto ho[<:

son AUTÉNT¡CA§ por hober sido puestos en mi presencio por los señores RO§ALIO AXPUAC
ñ,IARTINEZ quien se identifico con el Documento Personol de ldentificoción -DPl- con Código

Único de ldentificoción -CUI- dos mil seiscientos trece, cero dos mÍl ciento noyentd y uno, céro

trescientos siete (2ó13 02191 03OZ), extendído por el Registro Nocionsl de los Personqs

de lo Repúblic<¡ de Guqtemolo -RENAP- Y por el señor Elylll AR.VELIO LÓPEZ GR.ATSAJO, quien

se identifico con Documento Personol de ldentificqción DPI código único de identificoción CUI das

mil ciento novento y tres espocio noyento y ocho mil ciento cincuento y uno espocio un mil

doscientos diecinueve (2193 98I5.l 12191, extendido por el Registro Nocionol de lo*

Personss de lq Repúblico de Guotemslq -RENAP-, quien qctúq en su cqlidod de Propietsriq de
Io Empreso Mercontil denominodq CON§TRUCTORA GUATEMALA personerío que ocredito con

Io Patente de Comercio de Empreso, inscrito en el Registro Merconfil Generol de lo Repúblícs de
GuotemElo, bofo el número ciento cincuento y se¡s mil cuotrocientos serento y uno {l§ó4ó1). folio
trescientos sesento (3ó0), líbro ciento cstorce (114), cotegoríq Único; Dichss Firmqs que colzon ol
finol del CONTRATO ADMINISTRATIVO NUñIERO CATORCE GUION DO§ ñ¡tll
YEINTIDO§ {No.l4-2022}. Y quienes vuelven o firmor conmigo lo presente qcto de legolizoción

de firmo.

AX I,AARTINEZ
ATCALDE MUNICIPAL

EMIL ARVELIO GRAMAJO
CONSTRU GUATEMALA
CONTRATISTA

Y NOTARIOS
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